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RESUMEN 

 

El número de hogares con jefatura femenina que reciben remesas del extranjero se ha 

incrementado significativamente durante las últimas dos décadas. Así también, los 

niveles de violencia criminal han aumentado y se han expandido a través del territorio 

nacional. A partir de datos de corte transversal, se estima un modelo de regresión 

espacial lineal con el objetivo de identificar el impacto del flujo de remesas de los 

hogares con jefa de familia en los niveles de violencia criminal a nivel municipal 

durante los períodos 2010-2012 y 2015-2018. Los resultados indican una relación 

positiva y estadísticamente significativa entre hogares con jefatura femenina en 

situación de empleo y violencia criminal. En contraste, el porcentaje de hogares que 

recibe remesas y liderados por una jefa de familia reduce la tasa de homicidios por 

cada 100,000 habitantes durante el período 2010-2012. La especificación del modelo 

de regresión espacial sugiere que la violencia criminal se concentra territorialmente 

en diversas regiones del país. Específicamente, un incremento en los niveles de 

violencia criminal en municipios contiguos contribuye a incrementar la violencia 

criminal en un municipio en específico. Factores socioeconómicos relacionados con 

el promedio de años de educación, desigualdad del ingreso, porcentaje de la 

población sin acceso a seguridad social, y porcentaje de la población que habla alguna 

lengua indígena muestran una relación estadísticamente significativa con los niveles 

de violencia criminal durante los años 2015-2018.  

 



2 
 

Palabras Clave: remesas, jefas de familia, empoderamiento femenino, teoría de 

desorganización social, violencia criminal, autocorrelación espacial 

  



3 
 

TABLA DE CONTENIDOS  

I. INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................... 5 

II. JUSTIFICACIÓN ................................................................................................................................ 8 

III. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN ............................................................................................ 9 

IV. PLANTEAMIENTO Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA ......................................................... 10 

A. VIOLENCIA CRIMINAL ............................................................................................................. 10 

B. REMESAS FAMILIARES ............................................................................................................. 12 

C. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA .................................................................................................. 16 

V. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL DE REFERENCIA ............................................................ 17 

A. DETERMINANTES DE REMESAS FAMILIARES .................................................................... 17 

B. TEORÍA DE DESORGANIZACIÓN SOCIAL ............................................................................. 20 

C. VIOLENCIA CRIMINAL Y REMESAS FAMILIARES .............................................................. 22 

VI. DESARROLLO DE LA ESTIMACIÓN DEL MODELO ECONOMÉTRICO ................................ 25 

A. ESPECIFICACIÓN DEL MODELO DE REGRESIÓN LINEAL ................................................ 25 

A.1 VARIABLE DEPENDIENTE ..................................................................................................... 27 

A.2 PRINCIPAL VARIABLE INDEPENDIENTE ........................................................................... 28 

A.3 VARIABLES CONTROL ........................................................................................................... 29 

A.4 VARIABLES INSTRUMENTO ................................................................................................. 30 

B. DESCRIPCIÓN ESTADÍSTICA DE LOS DATOS ...................................................................... 34 

B.1 VARIABLE DEPENDIENTE ..................................................................................................... 34 

B.2 PRINCIPAL VARIABLE INDEPENDIENTE ........................................................................... 35 



4 
 

B.3 VARIABLES CONTROL ........................................................................................................... 35 

C. ANÁLISIS EXPLORAROTIO DE DATOS ESPACIALES (AEDE) ........................................... 39 

D. METODOLOGIA DE ESTIMACIÓN ........................................................................................... 51 

E. PLANTEAMIENTO DE HIPÓTESIS ........................................................................................... 52 

VII. PRUEBAS EMPÍRICAS DE LAS HIPÓTESIS ................................................................................ 55 

VIII. RECOMENDACIONES DE POLITICA PUBLICA ......................................................................... 60 

IX. CONCLUSIONES Y NUEVA AGENDA DE INVESTIGACIÓN ................................................... 63 

X. REFERENCIAS ................................................................................................................................. 66 

XI. ANEXOS ........................................................................................................................................... 68 

 

  



5 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La participación activa de las mujeres en la economía tiene implicaciones de desarrollo económico 

sostenible y bienestar social en un país. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres del Gobierno de México1 sugiere que el empoderamiento de las 

mujeres  

implica que participen plenamente en todos los sectores y a todos los niveles de la actividad 

económica para construir economías fuertes, establecer sociedades más justas, alcanzar los 

objetivos de desarrollo, sostenibilidad y derechos humanos y mejorar la calidad de vida de 

las familias. 

En esa misma línea de implicaciones del empoderamiento femenino se encuentra la relevancia del 

incremento de la proporción del ingreso de un hogar controlado por la mujer, lo cual tiende a 

modificar los patrones de consumo de los hogares mejorando la calidad de vida de las/los 

integrantes de dicho hogar (Camarena Adame y Saavedra García, 2018). Investigaciones 

relacionadas con el estudio de los hogares con jefatura de mujeres para el caso de América Latina 

sugieren que dichos hogares están caracterizados por niveles de pobreza y vulnerabilidad 

económica relativamente mayores a los hogares con jefaturas masculinas (Aguilar, 2016). Como 

resultado, en dichos hogares es común la incorporación temprana de los miembros jóvenes de la 

familia (hijas e hijos) al mercado de trabajo con el objetivo de aumentar los niveles de ingreso del 

hogar. Dicha incorporación temprana tiende a afectar el nivel de desarrollo de su educación 

propiciando condiciones relacionadas con la transmisión intergeneracional de la pobreza 

 
1 ¿Por qué es importante el empoderamiento de las mujeres para el desarrollo? Fuente: 
https://www.gob.mx/conavim/articulos/por-que-es-importante-el-empoderamiento-de-las-mujeres-para-el-
desarrollo?idiom=es  
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(González de la Rocha, 1988 y Acosta 2001 citados en Aguilar, 2016). Relacionado con la 

privación económica, la teoría de desorganización social desarrolla la hipótesis de una posible 

relación entre la pobreza a la que están expuestas las personas en un hogar y/o vecindario y los 

niveles de criminalidad a nivel local y/o regional (Shaw y McKay, 1942 citado en Kelly, 2000). 

Aunado a factores relacionados con la pobreza y desigualdad del ingreso a nivel local y/o regional, 

hay documentos de investigación que exploran la teoría de desorganización social y encuentran 

una relación positiva entre la propensión de los miembros de un hogar a participar en actividades 

criminales y la jefatura femenina de dicho hogar (por ejemplo, Messner y Sampson, 1991; Vilalta 

y Muggah, 2016).      

Las remesas es el envío de dinero por personas migrantes hacia las/los miembros de su 

familia que residen en su país de origen. Generalmente, el envío de remesas familiares a los 

hogares mexicanos tiene un efecto directo relacionado con el incremento en el ingreso y el 

consumo de los hogares receptores2. ¿Cuál es la relación entre el flujo de remesas y niveles de 

violencia criminal? Específicamente ¿cuál es el impacto de los hogares con jefatura femenina que 

reciben remesas en los niveles de violencia criminal? Es decir, ante el aumento del ingreso de los 

hogares vía remesas de familiares en el extranjero propicia un incremento/reducción de los niveles 

de violencia criminal a nivel municipal? Hasta ahora es poca la literatura que analiza el impacto 

y/o efecto de los flujos de remesas en los niveles de criminalidad de un país. Dadas las 

características de bajas tasas de crecimiento económico, altos niveles de desigualdad del ingreso, 

creciente brecha salarial y laboral de género, aumento significativo de la violencia criminal, y ser 

uno de los principales receptores de remesas a nivel mundial, México representa un interesante 

 
2 Banco de México. (2017). Impacto de las Remesas Internacionales sobre la Actividad Económica Regional.  
Fuente:https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/reportes-sobre-las-economias-
regionales/recuadros/%7B9CFB7ADC-8024-E7FA-BE24-BC9FF71559BB%7D.pdf  
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caso de estudio para explorar y analizar la hipótesis de una posible relación entre los flujos de 

remesas que reciben los hogares con jefas de familia y los niveles de violencia criminal a nivel 

municipal. Mediante el uso de datos de fuentes oficiales se especifica y estima un modelo de 

regresión lineal espacial con el propósito de confirmar/rechazar la hipótesis de una posible relación 

entre los hogares con jefatura femenina y receptores de remesas y los niveles de tasa de homicidio 

por cada 100,000 habitantes como variable proxy de la violencia criminal en México. Además de 

la especificación de los hogares receptores de remesas, se incluyen variables socioeconómicas que 

la literatura ha identificado como factores que pudieran explicar el desempeño de los niveles de 

violencia criminal. La estimación del modelo econométrico de corte transversal se lleva a cabo 

mediante el Método Espacial Generalizado de Dos Etapas (Generalized Spatial Two Stage Least 

Squares – GS2SLS) usando datos para los 2,450 municipios de México durante los períodos 

anuales de 2010-2012 y 2015-2018.  

La organización del presente documento de investigación es la siguiente: Primero, la sección 

II incluye una justificación del tema de investigación propuesto y su relevancia en términos de 

empoderamiento económico de las mujeres seguido de la sección III que describe los objetivos de 

la presente investigación. Segundo, la sección IV presenta el planteamiento y delimitación del 

problema mientras que la sección V describe el marco teórico y conceptual de referencia. Las 

secciones VI y VII presentan la formulación de hipótesis a analizar y la estimación de los 

resultados de dichas pruebas empíricas, respectivamente. Finalmente, las secciones VIII y IX 

presentan recomendaciones de política pública y conclusiones.   
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II. JUSTIFICACIÓN 

 

La teoría de la desorganización social plantea que las desventajas económicas en las que residen e 

interactúan los individuos de una comunidad influyen en sus decisiones de participación delictiva 

(Vargas Hernández, 2021). A partir del análisis de la posible relación entre el flujo de las remesas 

de los hogares con jefatura femenina y los niveles de violencia criminal se espera contribuir a la 

literatura existente a entender los posibles factores socioeconómicos que explican un 

aumento/disminución en los niveles de tasas de homicidio por cada 100,000 habitantes a nivel 

municipal. Desde un enfoque socioeconómico, los resultados del análisis pueden aportar a 

dimensionar la importancia del empoderamiento económico de las mujeres a través de un mayor 

acceso a oportunidades que mejoren su calidad de vida vía el acceso a diferentes fuentes de ingreso 

como lo son las remesas familiares. Así también, la exploración de la posible relación entre flujos 

de remesas y violencia criminal permite conocer cómo el empoderamiento de las mujeres tiene 

implicaciones en la aminoración de los efectos de la privación económica y a su vez reducir los 

posibles incentivos de las/los miembros de un hogar a participar en actividades criminales. Es 

importante identificar factores socioeconómicos que propicien un aumento del empoderamiento 

económico de las mujeres, así como una disminución de los niveles de violencia criminal para 

facilitar la instrumentación y aplicación de políticas públicas que mejoren el bienestar social de 

las comunidades a nivel local y regional.    
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III. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

 

A través de una revisión de literatura, análisis de exploración espacial de datos, la estimación de 

un modelo de regresión lineal espacial, y usando datos de fuentes oficiales, el objetivo principal 

del presente documento de investigación es analizar la posible relación entre violencia criminal 

(tasa de homicidio por cada 100,000 habitantes) y hogares receptores de remesas con jefatura 

femenina. A partir de dicho objetivo se exploran a nivel municipal para los períodos de estudio 

2010-2012 y 2015-2018:    

i) La teoría de desorganización social para el caso de México. Específicamente, se 

examina el posible impacto de la deprivación económica a nivel hogar y municipal en 

los niveles de violencia criminal.  

ii) La relación entre los niveles de violencia criminal y la proporción de hogares con jefas 

de familia que reciben remesas del extranjero.  

iii) La relación entre la intensidad de migración e inclusión financiera y el porcentaje de 

hogares con jefas de familia que reciben remesas del extranjero.  

iv) La concentración de clústers regionales de violencia criminal, principalmente tasa de 

homicidio por cada 100,000 habitantes.  

v) La concentración de clústers regionales de hogares con jefas de familia y receptores de 

remesas familiares.  

Controlando por factores socioeconómicos y aplicando un enfoque de análisis espacial de datos, 

la exploración de las anteriores hipótesis permite conocer cómo las remesas de los hogares con 

jefatura femenina pueden contribuir a reducir los niveles de violencia criminal a nivel municipal 
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vía el acceso a una fuente alternativa de ingreso que mejore la calidad de vida de las/los miembros 

de un hogar.  

 

IV. PLANTEAMIENTO Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA  

 

A. VIOLENCIA CRIMINAL  

 

Durante las últimas dos décadas (2000-2020) México se ha enfrentado a un incremento y 

expansión territorial de violencia criminal, principalmente homicidios dolosos. La Figura 1 exhibe 

el desempeño de la tasa de homicidio doloso por cada 100,000 habitantes a nivel nacional durante 

el período 1998 a 2020. Usando datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y 

el Consejo Nacional de Población (CONAPO) se calcularon tasas de homicidio por cada 100,000 

habitantes de 8.03, 12.51, 17.46, 22.43, y 23.42 para los años del período 2007-2011, 

respectivamente, siendo el año 2011 el primero de los registros históricos más altos en términos 

de violencia criminal. Durante el período 2012-2014 hay un declive, sin embargo, el crecimiento 

de la tasa de homicidio a nivel nacional vuelve a incrementarse a partir de 2015 pasando de un 

crecimiento porcentual de 2.66% para los años 2014-2015 a 17.10% durante los años 2016-2017 

siendo en éste período el inicio de nuevos registros históricos de tasas de homicidios que oscilaron 

entre 25.87, 29.30, y 29.21 durante 2017, 2018, y 2019, respectivamente.  
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Figura 1: Tasa de Homicidio Nacional por cada 100,000 Habitantes  
 

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos del INEGI y CONAPO   
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La población femenina se ha visto afectada por el incremento y expansión territorial de la violencia 

criminal. Por ejemplo, BenYishay y Pearlman (2013) estudian el impacto de la violencia criminal 

en el promedio de número de horas trabajadas de la población masculina y femenina a nivel estatal 

durante el período 2007-2010. Los autores calculan la violencia criminal mediante la tasa de 

homicidio doloso por cada 100,000 habitantes encontrando que el incremento de la tasa en 10 

homicidios está asociado con una reducción promedio de 0.29 horas por trabajadora/trabajador. 

Los resultados también sugieren que el incremento en los niveles de violencia tiene un mayor 

impacto en la reducción del número de horas promedio de los hombres en comparación a las horas 

promedio de las mujeres. Recientemente, Fondevila, Massa, y Meneses-Reyes (2020) realizan un 

análisis estadístico de proporciones (z-test) para explorar la hipótesis de una posible brecha de 

género relacionada con homicidios dolosos. El estudio documenta un mayor nivel de victimización 

de la población femenina en comparación con la población masculina sugiriendo que durante el 

período 2007-2010 de implementación de la estrategia de combate al crimen organizado por el 

gobierno federal, las mujeres experimentaron mayores niveles de inseguridad y vulnerabilidad.  

 

B. REMESAS FAMILIARES  

 

Con base en el Anuario de Migración y Remesas México 2021 (AMRM)3, los ingresos por remesas 

familiares en México pasaron de 6,573 millones de USD dólares en el año 2000 a 40,607 millones 

de USD dólares en 2020. La Figura 2 muestra el desempeño de las tasas de crecimiento anual de 

flujos y operaciones de remesas familiares. Respecto a la tasa anual de crecimiento tanto de flujos 

como número de operaciones relacionadas con remesas familiares se observa un crecimiento 

 
3 La elaboración del documento es una colaboración entre la CONAPO, la Fundación BBVA, y BBVA Research. 
Fuente: https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/anuario-de-migracion-y-remesas-mexico-2021/  
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significativo durante el período de años 2001-2003, una caída a partir de 2004 y tasas de 

crecimiento negativas asociado a la crisis financiera de 2008-2009, y un repunte a partir de 2013. 

Así también, el dinamismo de flujo de remesas se ha convertido en un factor clave de dependencia 

económica a nivel país. Por ejemplo, el porcentaje de flujo de remesas como proporción del 

producto interno bruto (PIB) pasó de 1.7% a 3.8% en 2013 y 2020, respectivamente. Dicha 

dependencia económica del flujo de remesas también contribuye a la estabilidad macroeconómica 

del país y crecimiento económico de algunas entidades federativas (Mendoza Cota, 2012).     
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Figura 2: Tasa de Crecimiento Anual de Flujos y Operaciones de Remesas Familiares 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos del Banco de México (Banxico)
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Los flujos de remesas que reciben algunos de los hogares mexicanos representan una fuente de 

ingreso que permite mejorar el nivel de bienestar de las familias en términos de alimentación, 

vestido, salud, educación, y vivienda. Generalmente, dichos flujos de dinero representan una 

proporción significativa del ingreso de los hogares que los reciben lo cual tiene implicaciones de 

niveles de consumo y ahorro (inversión) a nivel local y regional. De acuerdo con el Centro de 

Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA), la economía mexicana ocupa el tercer lugar a 

nivel mundial en recibir remesas mientras que las economías de India y China ocupan el primer y 

segundo lugar, respectivamente.  sugiere un aumento en el porcentaje de los hogares que recibieron 

remesas pasando de aproximadamente 3.6% en 2010 a 5.1% en 20204. Así también, más del 50% 

de los hogares que recibieron remesas durante dicho período se encuentran localizados en 

municipios de ≤ 15,000 habitantes, cuentan con acceso a electricidad, y mostraron mejoras en el 

acceso a servicios de agua y drenaje. Desde una perspectiva de género, el documento señala que 

la mayoría de los hogares que reciben remesas están caracterizados por jefas de familia mujeres 

(principales proveedores económicos) que tienen un nivel de educación básico y están en búsqueda 

de trabajo (AMRM).  

 

  

 
4  Cervantes González, Jesús A. (2021). La Emigración Mexicana de Género Femenino y el Ingreso por Remesas. 

CEMLA – Foro Remesas América Latina y el Caribe. Fuente:  
    https://www.cemla.org/foroderemesas/notas/2021-05-notasderemesas-07.pdf  
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C. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

 

La propagación e incremento de los niveles de violencia criminal en diferentes regiones de México 

representa un continuo deterioro de la calidad de vida la sociedad. Así también, las cifras oficiales 

sugieren un incremento en el número de hogares con jefatura femenina los cuales tienden a 

caracterizarse por su vulnerabilidad económica y social (Aguilar, 2016). ¿Las remesas familiares 

de los hogares receptores contribuyen a reducir la violencia criminal en México a nivel municipal?  

Con base en la teoría de desorganización social, hogares con jefatura femenina y caracterizados 

por bajos niveles de ingreso, desempleo, y/o bajos niveles de escolaridad propician condiciones 

que motiven la participación de algunos de sus miembros en actividades criminales. En contraste, 

se esperaría que el creciente número de hogares con jefas de familia y receptores de remesas 

mejoren las condiciones de calidad de vida de las / los integrantes relacionados con mayores 

niveles de consumo (alimentos, ropa, medicinas, transportación, entretenimiento), acceso a 

educación, y certidumbre financiera y a su vez dichas mejoras reduzcan los niveles de violencia 

criminal a nivel local. Es poca pero creciente la literatura que estudia el problema de identificar 

qué factores socioeconómicos contribuyen a incrementar/reducir los niveles de crímenes de alto 

impacto como el homicidio doloso a nivel local y/o regional. El presente documento de 

investigación analiza dicho problema a través de la exploración de la hipótesis que plantea una 

posible relación entre las remesas internacionales y los niveles de violencia criminal para el caso 

de México durante el período de “Guerra contra las Drogas”.  
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V. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL DE REFERENCIA 

 

A. DETERMINANTES DE REMESAS FAMILIARES 

 

Dada la creciente dependencia del flujo de remesas familiares para el caso de la economía 

mexicana, es importante tomar en cuenta los determinantes de dichos flujos. Islas Camargo y 

Moreno Santoyo (2011: pp. 10) establecen que  

Las remesas familiares fueron consideradas durante mucho tiempo un síntoma que exhibe 

la marginación regional de los países en vías de desarrollo, la falta de oportunidades de los 

migrantes en su país de origen, y la incapacidad de los responsables de las políticas públicas 

para evitar la expulsión de su mano de obra.  

Así también, los autores enfatizan que los flujos de remesas dependen de condiciones del país de 

origen de las remesas, así como el país receptor de las mismas. Empleando datos oficiales de series 

de tiempo con periodicidad trimestral para los años 1980-2008 publicados por el Banco de México 

(Banxico), INEGI, y Bureau of Labor Analysis (BEA), los autores llevan a cabo un análisis 

empírico de los determinantes del flujo de remesas para el caso de México. A través de la 

estimación de un modelo econométrico de series de tiempo mediante el método de Vectores 

Autorregresivos con Corrección de Errores (VARCE), Islas Camargo y Moreno Santoyo (2011) 

capturan información relevante de corto y largo plazo que permite identificar los determinantes de 

flujos de remesas. Brevemente, los autores encuentran que factores macroeconómicos, financieros, 

y demográficos influyen en la decisión de los migrantes de enviar remesas al país de origen. 

Respecto a los factores macroeconómicos, el producto interno bruto (PIB) de los Estados Unidos 

tiene un impacto positivo en el envío de remesas mientras que el PIB de México tiene un impacto 
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negativo. Por un lado, lo anterior indica que mejores perspectivas de ingreso influyen en la decisión 

de emigrar a Estados Unidos y enviar remesas al país de origen. Por otro lado, los migrantes en 

Estados Unidos envían remesas para contribuir con las decisiones de gasto y consumo de los 

familiares que residen en México ante un escenario económico adverso en dicho país. En términos 

de factores financieros, los resultados indican que el diferencial de tasas de ahorro entre México y 

Estados Unidos, así como el tipo de cambio real influyen en las decisiones de los migrantes de 

enviar remesas. Este resultado podría implicar que los migrantes residentes en Estados Unidos 

ponderan en mayor medida decisiones de inversión en México que decisiones altruistas de 

contribuir al ingreso de los hogares de sus familiares. Particularmente interesante, también se 

encuentra una relación inversa entre el número de migrantes y el flujo de remesas a través del 

período de tiempo de estudio, lo cual sugiere que las/los migrantes mexicanos, principalmente 

localizados en Estados Unidos, tienen preferencia por enviar menos remesas al decidir residir en 

ese país en el largo plazo o de manera permanente.    

Generalmente, el envío de flujos de remesas tiene implicaciones internas en países en vías 

de desarrollo. Por ejemplo, el grado de desarrollo financiero del país receptor es otro de los 

determinantes que inciden en la decisión de envío de recursos. Usando datos del año 2000 y de 

fuentes oficiales incluyendo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), CONAPO, e 

INEGI, Demirgüç-Kunt y coautores (2011) realizan un estudio que analiza los efectos de los flujos 

de remesas en el desarrollo financiero para el caso de México a nivel municipal. Los autores 

describen que la recepción de flujos de remesas tiene implicaciones en términos de desarrollo 

financiero ya que los hogares receptores de remesas pudieran demandar servicios financieros 

relacionados con crédito al consumo, crédito hipotecario, ahorro, oportunidades de inversión, y 

otras operaciones financieras lo cual a su vez incide en el crecimiento y desarrollo económico del 
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país receptor. Dicho desarrollo financiero también implica mayores facilidades para los migrantes 

y familiares debido a un menor costo de las transacciones relacionadas con el envío y recibo de 

remesas. Mediante la estimación de un modelo econométrico Tobit que incluye diferentes 

especificaciones de la variable dependiente incluyendo el número de sucursales bancarias, número 

de cuentas bancarias per cápita, y la relación entre depósitos y PIB como variables proxy para 

medir el desarrollo financiero, Demirgüç-Kunt y coautores (2011) encuentran que los hogares 

receptores de remesas, PIB per cápita, y densidad de población tienen un impacto positivo y 

estadísticamente significativo en el desarrollo financiero a nivel municipal durante el período de 

estudio. Dada la importancia de algunas comunidades rurales en la recepción de flujos de remesas 

familiares, los autores señalan que el impacto de dichos flujos es similar entre municipios con alta 

concentración de población urbana, así como municipios con concentraciones de población rural. 

Finalmente, los autores sugieren que a pesar de los altos costos fijos que pudieran representar la 

apertura de sucursales bancarias en comunidades rurales, la cantidad del flujo de remesas podría 

reducir dichos costos y así atender la demanda de servicios financieros por parte de la población 

local y crear las condiciones necesarias para expandir diversas actividades económicas en dichas 

comunidades.   
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B. TEORÍA DE DESORGANIZACIÓN SOCIAL 

 

Se describe la teoría de desorganización social en la presente sección con el propósito de justificar 

y entender la posible relación entre el flujo de remesas familiares y niveles de violencia criminal 

en un contexto de crecientes tasas de homicidio por cada 100,000 habitantes derivado de la 

implementación de una estrategia de combate al crimen organizado. Algunos documentos de 

investigación han explorado dicha teoría para el caso de México. Por ejemplo, Vilalta y Muggah 

(2016) señalan que las comunidades donde se manifiesta la teoría de desorganización social se 

caracterizan por niveles de criminalidad (por ejemplo, homicidio doloso, robo, extorsión, 

secuestro) por arriba del nivel promedio de comunidades contiguas. Para el estudio de dicha teoría, 

los autores se enfocan en el área metropolitana de la Ciudad de México que incluye 16 

delegaciones, 49 municipios del estado de México, y 1 municipio del estado de Hidalgo. Además 

de la disponibilidad de los datos para el 2010, la selección territorial se debe a las características 

de dicha zona metropolitana: altos niveles de incidencia delictiva, percepción de inseguridad 

(aproximadamente 46.3% de la población se sienta insegura), y victimización de la ciudadanía 

(aproximadamente 32% de la población fue víctima de algún crimen). Los autores emplean datos 

oficiales del INEGI y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) y especifican un modelo de regresión lineal que incluye como variable dependiente 

una tasa por cada 100,000 habitantes de delitos bajo investigación además de considerar como 

variables proxy de desorganización social la desigualdad del ingreso (coeficiente GINI), 

porcentaje de hogares con jefaturas femeninas, movilidad residencial de los habitantes en los 

últimos 5 años, y el número de bares y restaurantes por cada 100,000 habitantes. La estimación 

del modelo econométrico usando el Método de Mínimos Cuadrados Ordinarios (OLS) sugiere que 
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los hogares con jefa de familia es el factor que contribuye principalmente a explicar y predecir 

altas tasas de criminalidad en una zona geográfica caracterizada por deprivación económica 

seguido del factor de movilidad residencial. Particularmente interesante, Vilalta y Muggah (2016) 

sugieren que los resultados obtenidos deberían ser tomados en cuenta para el diseño y aplicación 

de políticas públicas que respondan a necesidades socioeconómicas de la población (por ejemplo, 

acceso a centros de educación y salud, oportunidades de empleo, espacios públicos para distracción 

y entretenimiento) con el objetivo de aminorar y prevenir una alta incidencia delictiva a nivel local 

y regional en México.  

De acuerdo a Vargas Hernández (2021: pp. 198), la teoría de desorganización social  

[…] apunta que es posible que las personas en situación de pobreza intenten satisfacer sus 

necesidades, materiales e inmateriales, por medios ilegales, no obstante, lo que conduce 

hacia la actividad delictiva es la combinación de condiciones vinculadas a las desventajas 

socioeconómicas con la desorganización social. 

El autor analiza los factores relacionados con los altos niveles de homicidio doloso en las alcaldías 

de la Ciudad de México a través de un enfoque de la teoría de la desorganización social. Vargas 

Hernández (2021) consideran la selección de alcaldías debido a sus similitudes en términos de 

estructura política, administración pública, y estructura socioeconómica, pero heterogeneidad en 

términos de la distribución territorial de los homicidios dolosos. La metodología Análisis 

Cualitativo Comparado (QCA) empleada por el autor permite identificar relaciones causales a 

partir de la combinación de factores o condiciones que explican la variable de interés tasas de 

homicidio por cada 100,000 habitantes. A partir de datos del INEGI, CONAPO, y el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) para el período de años 2015-

2018. Los resultados del análisis empírico de los datos, sugieren que la combinación de 
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condiciones de disrupción familiar (número de hogares con jefatura femenina por cada 1,000 

hogares), densidad poblacional (número de habitantes por kilómetro cuadrado), y ausencia de 

organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la construcción de la seguridad ciudadana propician 

la consolidación de estructuras criminales y a su vez altos niveles de tasas de homicidio por cada 

100,000 habitantes, principalmente en las alcaldías Iztapalapa y Gustavo A. Madero. El autor 

señala que la posible relación de causalidad entre disrupción familiar y criminalidad se debe a que 

la primera implica la ausencia de supervisión dentro del hogar creando un vacío de autoridad que 

pudiera incrementar las posibilidades de contacto con actores de la delincuencia. Vilalta y Muggah 

(2016) y Vargas Hernández (2021) concluyen en la importancia de instrumentar políticas públicas 

en función de las diferentes necesidades y carencias de las comunidades y/o territorios en lugar de 

instrumentar políticas públicas homogéneas en dichas comunidades que significarían una 

ineficiente asignación de recursos y la continuación de altos niveles de criminalidad.    

 

C. VIOLENCIA CRIMINAL Y REMESAS FAMILIARES  

 

El incremento y expansión territorial de la violencia criminal condiciona el acceso a mayores 

niveles de crecimiento y desarrollo económico debido al impacto negativo de condiciones de 

incertidumbre e inseguridad al llevar a cabo actividades económicas relacionadas con la inversión, 

generación de empleos, consumo, investigación y desarrollo, principalmente. Hay una incipiente 

literatura teórica y empírica relacionada con la teoría de desorganización social para el caso de 

México. Con el objetivo de realizar un análisis empírico sobre la relación entre remesas familiares 

y violencia criminal, Corbacho y Brito (2014) emplean datos del INEGI y el Sistema Estatal y 

Municipal de Base de Datos (SIMBAD) para 2010 a nivel municipal y estiman un modelo de 
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regresión Tobit que incluye la tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes como variable 

dependiente y el porcentaje de hogares que recibieron remesas como principal variable 

independiente además de que se especifican variables control relacionadas con factores 

económicos (PIB por trabajador, desempleo, sueldos promedio), demográficos (promedio de años 

de educación, porcentaje de población entre 15-29 años de edad, densidad poblacional, 

desigualdad del ingreso), y de seguridad pública (presencia de cárteles de la droga, tasa de 

condenados por asesinato por cada 100,000 habitantes), principalmente. Los resultados de la 

estimación del modelo de corte transversal indica una relación inversa entre la tasa de homicidios 

por cada 100,000 habitantes y el porcentaje de hogares que reciben remesas. Particularmente, los 

autores interpretan que el incremento en 1% de la principal variable de interés reduce la tasa de 

homicidio en aproximadamente 0.05%, todo lo demás constante. También se observa que los 

sueldos promedio, desigualdad del ingreso (coeficiente GINI), porcentaje de la población entre 15-

29 años de edad, y densidad población contribuyen a explicar de manera significativa el 

desempeño de las tasas de homicidio por 100,000 habitantes a nivel municipal durante el período 

de estudio. Cabe señalar que dichos resultados son similares cuando se especifican los delitos de 

robo y extorsión como variables dependientes. Corbacho y Brito (2014) concluyen el estudio 

mencionado que la relación inversa entre tasa de homicidio y porcentaje de hogares receptores de 

remesas se debe a que las remesas representan un efecto ingreso que contribuye a reducir la 

inestabilidad económica de los hogares a través de mejoras en los niveles de consumo, alentar la 

matrícula escolar, pagar deudas, lo cual desalienta a las/los miembros de un hogar a participar en 

actividades criminales.       
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La violencia criminal está asociada con las decisiones de consumo que ejercen las mujeres en un 

hogar. Tsaneva, Rockmore y Albohmood (2019) analizan el impacto del incremento de los niveles 

de violencia criminal sobre la violencia en contralas mujeres y por lo tanto en su poder de toma de 

decisiones dentro del hogar para el caso de México durante el período de implementación de la 

estrategia de “Guerra contra las Drogas”. De acuerdo a los autores la presencia de conflictos civiles 

prolongados y/o altas tasas de violencia criminal tienden a incrementar la violencia 

doméstica/violencia familiar en un hogar (por ejemplo, violencia física, abuso sexual, violencia 

económica) lo cual se traduce en una disminución del poder de decisión de la mujer en un hogar. 

Particularmente, la influencia de la mujer en el hogar se ve reducida en la toma de decisiones 

relacionadas con patrones de consumo, educación de los hijos, planeación familiar, participación 

en el mercado laboral, y control y/o limitación de los ingresos de la mujer en caso de situación de 

empleo o algún tipo de transferencia de recursos. Tsaneva, Rockmore, y Albohmood (2019) usan 

datos de encuestas representativas de los hogares a nivel municipal durante los períodos de 2002, 

2005-2006, y 2009-2019, específicamente, la Encuesta Nacional sobre los Niveles de Vida de los 

Hogares (ENNViH) que lleva a cabo el INEGI, con el propósito de explorar los posibles efectos 

de la violencia criminal (variable independiente) sobre el poder de toma de decisiones de la mujer 

de un hogar (variable dependiente) relacionado con cuestiones de salud, educación, participación 

laboral, asignación del gasto, relaciones sexuales, y salud mental, principalmente. Cabe señalar 

que la ENNViH incluye información respecto al número de decisiones que participó la esposa o 

pareja del hombre de un hogar. En general, los resultados del análisis de datos panel usando efectos 

fijos indican una relación inversa entre la tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes y la 

participación de la mujer de un hogar en el número de decisiones. Al desagregar la variable 

dependiente por tipo de decisión, los autores encuentran que el incremento en la tasa de homicidio 
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reduce la influencia de la mujer del hogar en decisiones relacionadas con la asignación del gasto. 

Por ejemplo, la participación de la mujer en decisiones de gasto en ropa de las/los hijos se reduce 

en 29%. Respecto a la decisión de participar en el mercado laboral, un incremento de 7 homicidios 

por cada 100,000 habitantes incide en que la mujer del hogar trabaje una hora más a la semana. 

Sin embargo, en dicho escenario, los autores encuentran que el tiempo de ocio de la mujer del 

hogar se reduce drásticamente lo cual pudiera significar que la mujer labora fuera del hogar y sigue 

estando a cargo de las tareas del hogar. Los autores concluyen mencionando que los resultados 

sugieren que un aumento en la violencia criminal refuerza la brecha existente de género en 

términos de acceso a oportunidades de educación y empleo.     

 

VI. DESARROLLO DE LA ESTIMACIÓN DEL MODELO ECONOMÉTRICO  

 

A. ESPECIFICACIÓN DEL MODELO DE REGRESIÓN LINEAL  

  

                                                        		𝑌!" = 	𝛼 + 𝛽𝑋!"#$ +	𝜀!"                                                      (1) 

 

La ecuación lineal en (1) especifica el modelo de regresión a estimar en el presente documento. 

La ecuación en (1) muestra una especificación estándar de la literatura a través de la cual se incluye 

una variable dependiente yit, un vector de variables independientes xit y los coeficientes a estimar 

𝛼 y 𝛽. La ecuación del modelo de regresión lineal a estimar se especifica con base en la revisión 

de literatura en la sección V, principalmente variables relacionadas con la teoría de 

desorganización social, y la disponibilidad de datos de fuentes oficiales. Los resultados de la 

estimación del modelo de regresión lineal en (1) contribuyen a la actual literatura en términos de 
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comprender los factores que explican el aumento/disminución de los niveles de violencia a nivel 

municipal a partir de un enfoque socioeconómico. Es decir, comprender qué tipo de condiciones 

socioeconómicas inciden en el aumento/disminución de los niveles de violencia criminal, 

principalmente homicidio doloso. La especificación de dichos factores o condiciones 

socioeconómicas se centra en el empoderamiento económico de las mujeres que trabajan en el 

hogar familiar lo cual, ejerce una influencia en decisiones relacionadas con gasto en productos y 

servicios, educación, salud, esparcimiento generando un impacto en la calidad de vida de las/los 

miembros de ese hogar. El flujo de remesas de los hogares es una fuente de ingreso que tiende a 

fortalecer el empoderamiento económico de los hogares con jefatura femenina. Hasta ahora, la 

literatura que explora la posible relación entre violencia criminal y flujo de remesas de los hogares 

es incipiente, siendo Corbacho y Brito (2014) los autores de la única investigación que analiza 

dicha hipótesis para el caso de México a nivel municipal. Otra de las contribuciones del presente 

documento de trabajo es la temporalidad de los datos, al considerar no sólo el período de los años 

2010-2012, sino también el período de 2015-2018. La disponibilidad de datos para ambos períodos 

permite explorar la temporalidad del posible impacto del flujo de remesas familiares, y otros 

factores socioeconómicos en los niveles de violencia criminal a nivel municipal en un contexto de 

la implementación de la estrategia de seguridad “Guerra contra las Drogas” por parte del gobierno 

federal a lo largo de diferentes administraciones.    
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A.1 VARIABLE DEPENDIENTE 

 

La tasa de homicidios dolosos por cada 100,000 habitantes es la principal variable de interés y 

representa la variable dependiente (Yit) en la ecuación 1. La variable dependiente se calcula a partir 

de información de homicidios que publica el INEGI y datos de población que registra la CONAPO. 

Los niveles de tasa de homicidio doloso representan una variable clave relacionada con la medición 

del desempeño de violencia criminal en una sociedad. Particularmente, el desempeño de los niveles 

de tasa de homicidio doloso representa la efectividad de una intervención de política pública como 

la estrategia de combate al crimen organizado o “Guerra contra las Drogas”. Respecto a la 

estimación de la ecuación 1, con el propósito de eliminar y/o reducir cualquier tipo de 

simultaneidad y/o causalidad inversa se incluye el rezago temporal de la principal variable 

independiente y variables control varios años de acuerdo a la temporalidad de los datos. Por 

ejemplo, para el caso del período 2010-2012, se especifica un modelo de regresión lineal en el cual 

la variable dependiente incluye los años 2011 y 2012 mientras que la principal variable 

independiente y variables control se especifican para el año 2010. De manera similar, para el caso 

del período 2015-2018, se especifica un modelo de regresión lineal en el cual la variable 

dependiente incluye los años 2017 y 2018 mientras que la principal variable independiente y 

variables control se especifican para el año 2015.    
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A.2 PRINCIPAL VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

El porcentaje de hogares con jefatura femenina que reciben remesas es la principal variable 

independiente (Xit) en la ecuación 1. Dicho porcentaje se calcula a partir de datos censales e 

intercensales para 2010 y 2015, respectivamente, del INEGI. Se identifican el total de hogares en 

México a nivel municipal para cada uno de los años y se filtran los hogares caracterizados por 

recepción de remesas y con jefas de hogar.  

El flujo de remesas familiares se ha incrementado significativamente en las últimas dos 

décadas (2000-2020) siendo una de las principales fuentes de ingreso para México. La relevancia 

de esta variable independiente consiste en su influencia como fuente principal y/o alternativa de 

ingreso para una cantidad significativa de hogares mexicanos caracterizados por jefatura femenina. 

Los hogares receptores de remesas con jefatura femenina tienden a mejorar su estabilidad 

económica, aumentan su capacidad de respuesta ante posibles eventualidades financieras, y en 

algunos casos llegan a disponer de una proporción de las remesas para una inversión productiva 

en el país de origen. En general, los flujos de remesas mejoran el nivel de vida de los hogares 

receptores y contribuyen a reducir los niveles de pobreza en países en vías de desarrollo (CEMLA).     

 

  



29 
 

A.3 VARIABLES CONTROL 

 

La principal hipótesis a investigar en el presente documento es explorar el posible impacto de los 

hogares receptores de remesas con jefatura femenina en los niveles de tasa de homicidio por cada 

100,000 habitantes como variable proxy de la violencia criminal. Tomando en cuenta la revisión 

de la literatura en la sección V, el desempeño de los niveles de violencia criminal no está 

únicamente determinado por el flujo de remesas familiares. También, la posible relación entre las 

variables dependiente (Yit) e independiente (Xit) pudiera estar determinada por las siguientes 

variables control: i) jefa de familia empleada; ii) población sin seguro social; iii) educación; iv) 

desigualdad; v) marginación; vi) densidad de población; y viii) lengua indígena.  

Con base en la revisión de la literatura en la sección V relacionada con la teoría de 

desorganización social se incluye el porcentaje de jefas de familia que se encuentran en situación 

de empleo al momento de capturar los datos durante el censo de 2010 y datos intercensales del 

2015. Es importante señalar que dicha variable control generalmente ha sido asociada por la 

literatura con hogares caracterizados por deprivación y violencia económica contra la mujer, lo 

cual aunado a la brecha salarial y laboral de género, pudiera propiciar las condiciones para que 

alguna/alguno de las/los miembros del hogar participen en actividades delictivas (por ejemplo, 

homicidio doloso). El porcentaje de la población sin seguro social se considera una variable proxy 

de deprivación económica la cual, ante situaciones de emergencia de cuidado de la salud personal 

o miembros de familia, alguna/alguno de las/los miembros del hogar se vieran forzados a participar 

en actividades delictivas. En esa misma línea, las variables marginación y desigualdad representan 

el nivel de deprivación económica a nivel local. Respecto a la variable marginación, se emplea un 

índice de marginación elaborado por el CONAPO que mide el nivel de desventaja socioeconómica 
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que padece la población en términos de acceso a la educación, servicios de salud, residencia en 

viviendas inadecuadas y la carencia de bienes, principalmente. La variable desigualdad consiste 

en el coeficiente de Gini calculado por el CONEVAL para medir el nivel de desigualdad del 

ingreso a nivel municipal. Particularmente, dicho coeficiente de Gini representa el grado de 

concentración que existe en la distribución del ingreso entre la población. Generalmente, las 

comunidades que concentran población que habla al menos una lengua indígena se caracterizan 

por un alto nivel de pobreza, sin embargo, son cada vez más las comunidades indígenas que forman 

grupos de policías comunitarias para aminorar la presencia de grupos y actividades criminales 

(Sierra, 2016). El número de habitantes por kilómetro cuadrado está asociado con la densidad 

poblacional. Por último, la variable educación se refiere al promedio de años de educación de la 

población a nivel municipal durante los períodos de estudio. Es de esperarse que un mayor 

promedio de años de educación mejore los niveles de ingreso de las/los individuos vía el acceso a 

oportunidades de trabajo y a su vez se reduzcan los incentivos a participar en actividades delictivas. 

 

A.4 VARIABLES INSTRUMENTO 

 

La especificación del modelo de regresión lineal en la ecuación (1) genera sospechas de 

endogeneidad debido a la posible correlación entre la principal variable independiente (Xit), es 

decir, el porcentaje de hogares con jefatura femenina y receptores de remesas, y el término de error 

o los residuales (𝜀it). La no atención de la posible presencia de endogeneidad tiene implicaciones 

en los resultados de la estimación de la ecuación (1), principalmente la estimación de coeficientes 

𝛽 inconsistentes y sesgados (Gujarati, 2008). A fin de reducir y/o eliminar el posible problema de 
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endogeneidad y convertir la principal variable independiente en variable exógena se recurre al uso 

de variables instrumentales.  

A partir de los estudios de Corbacho y Brito (2014) y Demirgüç-Kunt et al (2011) se 

considera el uso de las variables instrumento índice de intensidad de migración e inclusión 

financiera, respectivamente, con el propósito de reducir/eliminar la posible endogeneidad de la 

principal variable independiente y mejorar los resultados de la estimación del modelo de regresión 

lineal en (1). Cabe señalar que el uso y validez de las variables instrumento permite la 

interpretación de los resultados en términos de causa-efecto. Es decir, a partir de la significancia 

estadística de los resultados estimados podemos inferir una posible causalidad de la variable 

independiente sobre la variable dependiente.  

Respecto a la variable instrumento índice de intensidad de migración, la CONAPO indica 

que  

Debido a su propia construcción [índice de intensidad de migración] éste permitió 

identificar entidades y municipios según su vínculo con la migración internacional desde 

México hacia Estados Unidos y de la Unión Americana hacia México, partiendo de la 

premisa de que las remesas proceden de ese país, y de la constatación empírica de que la 

emigración hacia el exterior es prácticamente de destino único”5.  

Brevemente, las comunidades en México caracterizadas por un alto índice de intensidad migratoria 

hacia los Estados Unidos están significativamente relacionadas con la recepción del flujo de 

remesas de los hogares. Con base en la revisión de la literatura y las notas técnico–metodológicas 

 
5 Indice de Intensidad Migratoria México – Estados Unidos por Entidad Federativa y Municipio 2020. Nota 
Técnico-Metodológica. Fuente: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/666981/Nota_tecnico_metodologica_IIM_Mex-EUA_2020.pdf 
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de la CONAPO se incluye la variable instrumento índice de intensidad migratoria relacionada con 

el porcentaje de hogares con jefatura femenina y receptores de remesas.  

Generalmente, un alto grado de inclusión financiera, principalmente en países en vías de 

desarrollo, está asociado con bajos niveles de pobreza. Es creciente la literatura que considera el 

flujo de remesas de los hogares como un instrumento que aminora los niveles de pobreza de la 

comunidad, región, país. De acuerdo al Banco Mundial, la inclusión financiera “… significa, para 

personas físicas y empresas, tener acceso a productos financieros útiles y asequibles que satisfagan 

sus necesidades – transacciones, pagos, ahorros, crédito y seguro – prestados de manera 

responsable y sostenible”6. A partir del documento de investigación Demirgüç-Kunt y coautores 

(2011), se podría inferir que mayores facilidades de acceso a servicios financieros, por ejemplo, el 

servicio de envío y recibo de dinero entre dos países, propicia un incremento en la recepción de 

flujos de remesas de los hogares. Dichas facilidades incluyen la cercanía a sucursales bancarias y 

costo y/o comisión que implica el servicio de envío y recibo de recursos entre los dos países. 

Además de las facilidades asociadas con las operaciones de flujos de remesas familiares, la 

inclusión financiera del país receptor pudiera incluir facilidades relacionadas con servicios crédito, 

ahorro, inversiones productivas, portafolios de inversión los cuales influyan en las decisiones 

financieras de los hogares receptores de remesas. Brevemente, se esperaría que municipios 

caracterizados por una alta intensidad migratoria y relativamente mayores niveles de inclusión 

financiera tengan una mayor cantidad de hogares receptores de remesas del extranjero. Con base 

en la revisión de la literatura se incluye la variable instrumento inclusión financiera (número de 

sucursales bancarias por cada 10,000 habitantes) relacionada con el porcentaje de hogares con 

jefatura femenina y receptores de remesas.  

 
6 Banco Mundial. Fuente: https://www.bancomundial.org/es/topic/financialinclusion/overview#1  
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Las Figuras 6 y 7 incluyen mapas que exhiben la distribución geográfica de la intensidad de 

migración e inclusión financiera para el caso de México a nivel municipal. Respecto a la Figura 6, 

durante el año de 2010, el mapa muestra la mayor intensidad de migración en la región centro del 

país incluyendo los estados de Aguascalientes, Guanajuato, Hidalgo, San Luis Potosí, y Zacatecas, 

así como la región occidente incluyendo los estados de Jalisco, Michoacán, y Nayarit. Así también, 

la Figura 7 exhibe la distribución geográfica del número de sucursales bancarias por cada 10,000 

habitantes como variable proxy de inclusión financiera. En lo general, ambas figuras/mapas 

muestran un bajo grado de inclusión financiera a través del territorio mexicano. Tanto las zonas 

centro, norte, y occidente del país muestran relativamente mayor concentración de sucursales 

bancarias por cada 100,000 habitantes mientras que la zona sur y la región del “Triángulo Dorado” 

que comprende los estados de Chihuahua, Durango, y Sinaloa muestra los niveles más bajos de 

inclusión financiera. Combinando la distribución geográfica de ambas variables instrumento 

pareciera que la zona centro del país tiene de exhibir relativamente mayores niveles tanto de 

intensidad de la migración como inclusión financiera. Por lo que concierne a la temporalidad de 

los datos de las variables instrumento, los datos de la variable índice de la intensidad de migración 

solo se encuentran disponible para el año 2010 mientras que los datos de la variable inclusión 

financiera se encuentran disponibles en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) a 

partir de 2007 y publicados anualmente por lo cual se consideran para los años 2010 y 2015 para 

propósitos de análisis del presente documento. Dada la distribución asimétrica de los datos, se 

realiza una transformación logarítmica de las dos variables instrumentales.   
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B. DESCRIPCIÓN ESTADÍSTICA DE LOS DATOS 

 

B.1 VARIABLE DEPENDIENTE 

 

La estadística descriptiva de los datos se muestra en las Tablas 1 y 2 para los períodos 2010-2012 

y 2015-2018, respectivamente. El promedio de la tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes 

fue relativamente mayor en 2011 (20.33) que la registrada durante 2012 (19.93). Cabe señalar que 

la implementación de la estrategia de combate al crimen organizado abarca el período de la 

administración federal de 2007 a 2012. Durante dicho período, los años 2011 y 2012 mostraron 

los niveles máximos de tasas de homicidio por cada 100,000 habitantes de alrededor 500 y 487 

homicidios en cada año, respectivamente. Durante el año 2011, los municipios que exhibieron los 

mayores niveles de tasas de homicidio doloso fueron Práxedis G. Guerrero (500), Guadalupe 

(449), y San Francisco de Borja (437) en el estado de Chihuahua y Mier (462) en el Estado de 

Tamaulipas. Para el año del 2012, los municipios de Chimaltitn (487) en el estado de Jalisco y 

Guadalupe y Calvo (382), Matamoros (337), y Práxedis G. Guerrero (500) en el estado de 

Chihuahua fueron los municipios que mostraron los mayores niveles de homicidio doloso. En esa 

misma línea, el promedio de la tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes durante el período 

2010-2011 fue de aproximadamente 12.43. Para el caso del período 2017-2018, el primer año 

mostró un promedio y nivel máximo de homicidios dolosos de 20.14 y 909.4 mientras que el 

segundo año fue de 19.01 y 71.94. Los municipios de San Pedro Mártir Quiechapa (909), San 

Andrés Tepetlapa (422), y San Baltazar Yatzachi El Bajo (315) en el estado de Oaxaca exhibieron 

los niveles máximos de homicidios dolosos durante 2017 mientras que Onavas (719) en el estado 

de Sonora y San Andrés Tepetlapa (421), Santa María Ecatepec (394), y San Juan Lachigalla (302) 
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en el estado de Oaxaca mostraron los niveles máximos durante 2018. Es importante señalar que, 

dada la distribución asimétrica de los datos, se realiza una transformación logarítmica de la 

variable dependiente.   

 

B.2 PRINCIPAL VARIABLE INDEPENDIENTE  

 

El promedio del porcentaje de hogares con jefatura femenina y receptores de remesas durante 2010 

y 2015 fue de 2.5% y 3.5% mientras que hubo municipios que presentaron niveles máximos de 

18.7% y 23.2%, respectivamente. Los municipios que concentraron el mayor número de hogares 

con jefatura femenina y receptores de remesas familiares durante el año 2010 fueron Chucándiro 

(19%), San Lucas Quiavini (18%), y Axutla (17%) en los estados de Michoacán, Oaxaca, y Puebla, 

respectivamente. Durante el año de 2015 hubo un aumento en el promedio del porcentaje de 

hogares receptores de remesas siendo los municipios de San Lucas Quiavini (23%), San Juan 

Quiahije (21%), y San Bartolomé Quialana (18%) en el estado de Oaxaca y Morelos (18%) en el 

estado de Michoacán los municipios con mayor porcentaje de hogares receptores de remesas. Es 

importante señalar que, dada la distribución asimétrica de los datos, se realiza una transformación 

logarítmica de la principal variable independiente.   

 

B.3 VARIABLES CONTROL  

 

El porcentaje de mujeres jefas de familia en situación de empleo es la principal variable control 

relacionada con la teoría de desorganización social. De acuerdo a las Tablas 1 y 2, el promedio del 

porcentaje de dicha variable disminuyó de 2010 a 2015 pasando de 18% a 17%, respectivamente. 
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Para el caso del año 2010, los municipios de Santo Domingo Tonaltepec (55%), San Pablo 

Yaganiza (45%), y Yutanduchi de Guerrero (45%) en el estado de Oaxaca y Benito Juárez (46%) 

en la Ciudad de México mostraron el mayor de los porcentajes. Por otro lado, en 2015, los 

municipios de Benito Juárez (46%), Miguel Hidalgo (44%), y Cuauhtémoc (42%) en la Ciudad de 

México exhibieron los niveles máximos en el territorio mexicano.  

La escala del coeficiente de Gini es de 0 a 1 donde 0 indica nula concentración del ingreso 

y 1 indica extrema desigualdad y/o concentración del ingreso de un país. En términos de variables 

control relacionadas con la pobreza, el nivel promedio de desigualdad del ingreso fue de 0.433 y 

0.392 para los años 2010 y 2015, respectivamente. Los niveles máximos de desigualdad del ingreso 

se presentaron en los municipios de Totaiche (0.66), Cuautla (0.64), y Techaluta de Montenegro 

(0.62) en el estado de Jalisco durante el 2010 y los municipios de Mezquitic (0.64), Sucilá (0.63), 

y Lamadrid (0.60) en los estados de Jalisco, Yucatán, y Coahuila, respectivamente, durante el 

2015. Así también, el porcentaje de población sin seguridad social se redujo significativamente del 

38% en 2010 a 15% en 2015. Hay municipios que se caracterizaron por casi un 100% de la 

población sin acceso a seguridad social en 2010 como San Juan Teita (98%), Santiago Nundiche 

(98%), y San Juan Yatzona (98%) en el estado de Oaxaca mientras que dicho nivel máximo se 

redujo a 62% en 2015 siendo los municipios de Santos Reyes Yucuná (62%), Zapotitlán Palmas 

(56%), y Santa María Temaxcalapa (52%) también en el estado de Oaxaca.   
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Tabla 1: Descripción y Fuente de Datos (Período 2010 - 2012) 
 

 
Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R. 

 
 

Variables Año Promedio Des. Stan.  Min.  Max. Signo Esperado 
Tasa de Homicidio por cada 100,000 
Habitantes 2011 20.33 39.79 0.00 500.1 Variable Dependiente 

Tasa de Homicidio por cada 100,000 
Habitantes 2012 19.93 3.55 0.00 487.2 Variable Dependiente 

Intensidad de Migración 2010 0.00 0.999 -1.16 5.05 Variable Instrumento 

Inclusión Financiera 2010 0.52 1.31 0.00 3.15 Variable Instrumento 

Jefa de Familia Empleada 2010 0.181 0.079 0.011 0.549 + / - 

Remesas – Hogares Jefas de Familia  2010 0.025 0.028 0.000 0.187 - 

Población sin Seguro Social  2010 0.382 0.019 0.028 0.984 + 

Eduacación 2010 5.789 1.824 1.085 1.373 - 

Desigualdad  2010 0.433 0.046 0.029 0.659 + 

Marginación 2010     -0.00 0.999 -2.366 4.498 + 

Densidad de Poblacióm 2010 27.37 157.61 0.169 57,256 + / - 

Lengua Indígena 2010 17.82 28.92 0.000 95.13 + / - 
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Tabla 2: Descripción y Fuente de Datos (Período 2015 - 2018) 
 

 
Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R. 

Variables Año Promedio Des. Stan.  Min.  Max. Signo Esperado 
Tasa de Homicidio por cada 100,000 
Habitantes 2017 20.14 36.02 0.000 909.4 Variable Dependiente 

Tasa de Homicidio por cada 100,000 
Habitantes 2018 19.01 32.22 0.000 71.94 Variable Dependiente 

Intensidad de Migración 2015 0.00 0.999 -1.16 5.05 Variable Instrumento 

Inclusión Financiera 2015 0.541 0.895 0.00 10.57 Variable Instrumento 

Jefa de Familia Empleada 2015 0.166 0.080 0.000 0.461 + / - 

Remesas – Hogares Jefas de Familia  2015 0.035 0.034 0.000 0.232 - 

Población sin Seguro Social  2015 0.149 0.073 0.011 0.621 + 

Educación 2015 6.431 1.756 1.461 13.83 - 

Desigualdad  2015 0.392 0.036 0.303 0.640 + 

Marginación 2015 0.000 0.999 -2.449 3.390 + 

Densidad de Poblacióm 2015 29.841 1,591 0.238 55,454 + / - 

Lengua Indígena 2015 17.73 28.69 0.000 96.30 + / - 
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En términos de promedio de años de educación hubo un ligero incremento de 5.8 a 6.4 para 2010 

y 2015, respectivamente. En general, los municipios de Benito Juárez (13.72) y Miguel Hidalgo 

(12.30) en la Ciudad de México, Corregidora (12.81) en el estado de Querétaro, y San Pedro Garza 

García (12.06) en el estado de Nuevo León mostraron el mayor promedio de años de educación 

durante los períodos de estudio.  

 

C. ANÁLISIS EXPLORAROTIO DE DATOS ESPACIALES (AEDE) 

 

                                                      		𝑌!" = 	𝛼 + 𝜌𝑊𝑌 + 𝛽𝑋!"#$ + 	𝜆𝑊𝜀!"                                              (2)                                      

 

Generalmente, las variables socioeconómicas (por ejemplo, hogares receptores de remesas 

familiares y desigualdad económica) y de crimen (por ejemplo, tasa de homicidios dolosos por 

cada 100,000 habitantes) no muestran una distribución geográfica uniforme ya que tienden a 

agruparse o concentrarse territorialmente. Dicho agrupamiento o concentración está relacionado 

con la presencia de autocorrelación espacial. La definición de autocorrelación espacial en 

estadística geográfica está relacionada con la primera ley de geografía de Waldo R. Tobler “Todo 

está relacionado con todo lo demás, pero las cosas cercanas están más relacionadas que las 

distantes” (Vilalta y Perdomo, 2005: pp. 325). Específicamente, el concepto de autocorrelación 

espacial se refiere a “[…] analizar la variabilidad de un fenómeno a través del espacio geográfico 

para determinar patrones espaciales, por ejemplo, patrones aleatorios, disperso, o conglomerado 

(clúster)” (Siabato y Guzmán-Manrique, 2019: pp. 2). Tomando en cuenta un espacio territorial 

bajo análisis, por ejemplo, los 2,450 municipios del territorio mexicano, la autocorrelación espacial 

positiva es el agrupamiento de valores similares (positivos o negativos), mientras que la 
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autocorrelación espacial negativa es el agrupamiento de valores diferentes. La ecuación en (2) 

especifica un modelo de regresión lineal espacial que toma en cuenta la posibilidad de identificar 

autocorrelación espacial en los datos, principalmente clústers de violencia criminal a través del 

territorio mexicano. Respecto a la identificación de autocorrelación espacial en la estimación de 

(2), el coeficiente 𝜌 (rho) representan el impacto de los cambios/desempeño de la variable 

dependiente en municipios contiguos sobre la variable dependiente de un municipio en específico. 

Por ejemplo, un incremento/disminución de las tasas de homicidio por cada 100,000 habitantes en 

municipios vecinos se esperaría que tuvieran un impacto en términos de incremento/disminución 

en un municipio específico próximo a éste grupo de municipios contiguos. Por otro lado, el 

coeficiente 𝜆 (lambda) identifica la presencia de autocorrelación espacial en los residuales. La 

conectividad entre las diferentes unidades geográficas se logra a través de la estimación de una 

matriz espacial de conectividad W. La Figura A.5 en la sección de anexos al finalizar el documento 

muestra la matriz espacial de conectividad W usada para estimar el modelo de regresión lineal en 

(2). Dicha matriz espacial considera un criterio de conectividad contiguo (queen).  

Es importante señalar que la identificación de autocorrelación espacial en los datos indica 

la violación del supuesto de independencia de las observaciones cuando se estima un modelo de 

regresión lineal. La presencia de autocorrelación espacial en los datos no sólo permite identificar 

un posible agrupamiento/concentración de las observaciones de una variable de análisis. Así 

también, facilita desarrollar posibles hipótesis de investigación y mejorar la inferencia estadística 

de la estimación de los coeficientes del modelo de regresión lineal espacial (Chun y Griffith, 2013). 

A partir de un análisis exploratorio espacial de los datos (AEDE) se identifica la posible 

autocorrelación espacial (positiva o negativa) de los datos. Considerando una matriz de 

ponderaciones espaciales estandarizada y el criterio de contigüidad (ver Figura A.3) se estima el 
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Índice Global de Moran (I de Moran) el cual es un estadístico que mide si los datos / observaciones 

están agrupados, dispersos, o bien se encuentran distribuidos aleatoriamente a través del espacio 

territorial durante un período de tiempo en específico7. La escala del I de Moran es de valores entre 

-1 y 1. Brevemente, valores entre -1 y 0 indican la presencia de autocorrelación espacial negativa, 

es decir, el agrupamiento de valores diferentes de los datos/observaciones de la variable de análisis 

a través del espacio territorial bajo análisis. Valores entre 0 y 1 indican la presencia de 

autocorrelación espacial positiva, es decir, el agrupamiento de valores similares de los 

datos/observaciones de la variable de análisis a través del espacio territorial bajo análisis. Valores 

muy cercanos o iguales a 0 indican que los datos/observaciones de la variable están distribuidos 

aleatoriamente a través del espacio territorial bajo análisis.  

Las Tablas 3-4 muestran la estimación del estadístico I de Moran para los períodos de 

análisis 2010-2012 y 2015-2018, respectivamente, de cada una de las variables incluidas para la 

estimación de la ecuación (2). En general, ambas tablas rechazan la hipótesis nula de una 

distribución aleatoria de los datos a través del espacio territorial bajo análisis y sugieren la 

presencia de autocorrelación espacial positiva en la base de datos organizada para la estimación 

del modelo de regresión lineal espacial en (2). Los resultados mostrados del AEDE en las Tablas 

3 y 4 son estadísticamente significativos con un nivel de confianza del 99%.  

Respecto a la variable dependiente, los valores estimados del I de Moran indican la 

significancia estadística de la concentración de violencia criminal en algunas regiones de 

municipios a través del territorio mexicano. Particularmente interesante, durante el período 2010-

2012, los valores del estadístico I de Moran indican no sólo la presencia de clústers de homicidios 

 
7 ArcGIS Desktop. Cómo Funciona Autocorrelación Espacial (I de Moran Global).  
  Fuente: https://desktop.arcgis.com/es/arcmap/10.5/tools/spatial-statistics-toolbox/h-how-spatial-autocorrelation-
moran-s-i-spatial-st.htm  
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dolosos, también la expansión territorial del promedio de la violencia criminal. Respecto a los años 

2011 y 2012 el estadístico I de Moran muestra valores de 0.403 y 0.369, respectivamente. Al 

considerar el promedio de la tasa de homicidio por cada 100,000 habitantes durante los años 2010-

2012 el estadístico I de Moran muestra un valor de 0.589 sugiriendo una expansión territorial de 

homicidios dolosos a través del territorio mexicano. Las Figuras 3 y 4 exhiben la distribución 

geográfica de la violencia criminal durante los períodos 2011-2012 y 2017-2018, respectivamente. 

Para el caso del primer período de años 2011-2012, la Figura 3 exhibe clústers de violencia 

criminal en la mayoría de los municipios de los estados que componen la región del “Triángulo 

Dorado” (Chihuahua, Sinaloa, y Sonora) además del estado de Durango próximo a dicha región. 

Por su parte, los municipios de la región norte que componen las entidades federativas de Coahuila, 

Nuevo León, y Tamaulipas también exhiben una concentración de homicidio doloso, sin embargo, 

una concentración de violencia criminal de menor intensidad en comparación con los municipios 

de la región del “Triángulo Dorado”. De manera similar, algunos municipios de las entidades 

federativas Guerrero y Michoacán en la zona sur del país exhiben un clúster de concentración de 

homicidio doloso. Para este período en particular, la mayoría de los estados de las zonas centro y 

sur del país muestran baja o nula presencia de clusters de violencia criminal. Durante el período 

de los años 2017-2018, la Figura 4 muestra relativamente mayores tasas de homicidio doloso por 

cada 100,000 habitantes, principalmente durante 2017, en comparación con los años 2011-2012 y 

2018. Sin embargo, la Figura 4 exhibe una expansión de clústers de violencia criminal 

caracterizados por relativamente menores niveles de intensidad en comparación con los años 2011-

2012. En resumen, las Figuras 3 y 4 indican la presencia de clústers de violencia criminal durante 

los períodos de estudio lo cual contribuye a justificar la especificación de un modelo de regresión 

lineal espacial que no sólo incorpore la presencia de autocorrelación espacial en la variable 
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dependiente, sino también mejore la estimación de dicho modelo en términos de inferencia 

estadística.   

 

Tabla 3: Índice Global de Moran (IGM) – Autocorrelación Espacial  
Matriz de Conectividad–Criterio Contigüidad (Periodo 2010-2012)  

  
Variable Periodo IGM 

Violencia criminal 2011 0.403*** 
Violencia criminal 2012 0.369*** 
Violencia criminal  2010 - 2012 0.589*** 
Jefa de Familia Empleada 2010 0.474*** 
Jefas de Hogar-Remesas 2010 0.557*** 
Intensidad de Migración 2010 0.611*** 
Inclusión Financiera 2010 0.123*** 
Población sin Seguridad Social 2010 0.432*** 
Educación 2010 0.625*** 
Desigualdad Ingreso  2010 0.450*** 
Índice de Marginalización 2010 0.713*** 
Densidad de Población  2010 0.453*** 
Población Indígena  2010 0.718*** 

Fuente: Elaboración propia del autor usando 10,000 simulaciones en el software  
estadístico R.  Estadísticamente significativo al *** 1%, ** 5%, y * 10%.  

 
 

Tabla 4: Índice Global de Moran (IGM) – Autocorrelación Espacial  
Matriz de Conectividad – Criterio Contigüidad (Período 2015-2018) 

  
Variable Período IGM 

Violencia criminal 2017 0.211*** 
Violencia criminal  2018 0.245*** 
Jefa de Familia Empleada 2015 0.541*** 
Jefas de Hogar-Remesas 2015 0.639*** 
Intensidad de Migración 2015 0.611*** 
Inclusión Financiera 2015 0.184*** 
Población sin Seguridad Social 2015 0.469*** 
Educación 2015 0.633*** 
Desigualdad Ingreso  2015 0.295*** 
Índice de Marginalización 2010 0.702*** 
Densidad de Población  2015 0.476*** 
Población Indígena  2015 0.715*** 

Fuente: Elaboración propia del autor usando 10,000 simulaciones en el software  
estadístico R.  Estadísticamente significativo al *** 1%, ** 5%, y * 10%.   
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Figura 3: Tasa de Homicidio por cada 100,000 Habitantes durante 2011-2012  
 
 

  

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos del INEGI, CONAPO, y ArcMap 10.8.1 
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Figura 4: Tasa de Homicidio por cada 100,000 Habitantes durante 2017-2018  
  

 
 

  
Fuente: Elaboración propia usando datos del INEGI, CONAPO, y ArcMap 10.8.1 
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En relación con la variable independiente y las variables control, las Tablas 3 y 4 refuerzan la 

presencia de autocorrelación espacial positiva en los datos al mostrar estadísticos I de Moran con 

un nivel de significancia del 99%. Respecto a la principal variable independiente, los resultados 

de las Tablas 3 y 4 sugieren una expansión territorial del porcentaje de hogares receptores de 

remesas con jefatura femenina al mostrar un estadístico I de Moran durante 2010 y 2015 de 0.557 

y 0.639, respectivamente. La Figura 5 muestra la distribución geográfica de la principal variable 

independiente indicando la concentración de hogares receptores de remesas familiares con jefatura 

femenina en la zona centro del país, principalmente los municipios de los estados Guanajuato, 

Hidalgo, Puebla, San Luis Potosí, y Querétaro, municipios ubicados en estados de la zona sur del 

país incluyendo Michoacán y Oaxaca, y municipios en la zona fronteriza de México–Estados 

Unidos, específicamente municipios localizados en los estados de Chihuahua y Durango.      

La distribución geográfica de las variables instrumento intensidad de migración e inclusión 

financiera se muestra en las Figuras 6 y 7, respectivamente. En términos del índice de intensidad 

de migración el estadístico I de Moran muestra un valor de 0.611 indicando un alto nivel de 

autocorrelación espacial positiva lo cual sugiere una alta concentración de patrones migratorios, 

principalmente de México a Estados Unidos, y recepción de remesas en comunidades específicas 

del país. Por ejemplo, los municipios localizados en los estados de Michoacán, Oaxaca, y 

Querétaro muestran índices de intensidad migratoria de 4-5 indicando una muy alta intensidad. 

Por su parte, municipios en los estados de Durango, Guanajuato, e Hidalgo muestran índices de 

intensidad migratoria entre 3 y 4 indicando una alta intensidad. Es importante mencionar que, para 

propósitos del presente documento de trabajo, los datos de la variable intensidad de migración sólo 

se encuentran disponibles para el caso del 2010 y no para el año de 2015. Por otra parte, de acuerdo 

a los valores del estadístico I de Moran, la variable inclusión financiera muestra valores de 0.123 
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y 0.184 para 2010 y 2015, respectivamente, indicando una baja autocorrelación espacial y por lo 

tanto una pequeña concentración de sucursales bancarias por cada 10,000 habitantes a través del 

territorio mexicano. La Figura 7 presenta la distribución geográfica de inclusión financiera siendo 

los municipios en las entidades federativas de Ciudad de México, Durango, Jalisco, Nuevo León, 

y Estado de México, los cuales se caracterizan por una mayor concentración de sucursales 

bancarias por cada 10,000 habitantes.   
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Figura 5: Porcentaje de Hogares con Jefatura Femenina que  
Recibieron Remesas durante 2010 y 2015 

  

  

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos del INEGI y ArcMap 10.8.1 
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Figura 6: Intensidad de Migración durante 2010 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos de la CONAPO y ArcMap 10.8.1 
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Figura 7: Número de Sucursales Bancarias por cada 10,000 Habitantes durante 2010 y 2015 
  

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos del INEGI y ArcMap 10.8.1 
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D. METODOLOGIA DE ESTIMACIÓN  

 

Usando datos de distintas fuentes oficiales para los 2,450 municipios de México durante los 

períodos anuales de 2010-2012 y 2015-2018, la estimación del modelo econométrico de corte 

transversal se lleva a cabo mediante el Método Espacial Generalizado de Dos Etapas (Generalized 

Spatial Two Stage Least Squares – GS2SLS). Además de la presencia de autocorrelación espacial 

en los datos y dada la sospecha de una posible relación entre la principal variable independiente 

(Xit) y el término de error en la ecuación (2) y el posible impacto de dicha relación en explicar los 

cambios en la variable dependiente (Yit) es importante considerar el uso de un método que atienda 

dichos aspectos durante la estimación de los resultados. La implementación del método GS2SLS 

no sólo considera un enfoque econométrico espacial, también permite atender el posible problema 

de endogeneidad de la principal variable independiente (porcentaje de los hogares receptores de 

remesas con jefatura femenina) a través de la estimación de la ecuación (2) en dos etapas. La 

primera etapa consiste en estimar un modelo de regresión lineal espacial en el cual la 

especificación incluye como variable dependiente la variable que se sospecha de endogeneidad 

(porcentaje de los hogares receptores de remesas con jefatura femenina) y las variables instrumento 

(intensidad de migración e inclusión financiera) y variables control como variables independientes. 

Para el caso de la segunda etapa, se estima un modelo de regresión lineal espacial el cual consiste 

en incluir la variable dependiente estimada en la primera etapa como principal variable 

independiente además de incluir las variables control. Cabe señalar que la variable dependiente en 

la segunda etapa es la principal variable de interés a analizar (tasa de homicidios por cada 100,000 

habitantes). Además de considerar el método GS2SLS, cabe señalar que la principal variable 

independiente y las variables control son rezagadas temporalmente al menos 1 año (t-1) con el 
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propósito de disminuir/eliminar cualquier posibilidad de simultaneidad entre la variable 

dependiente y las otras variables independientes. Es importante mencionar que la estimación del 

modelo de regresión lineal espacial en (2) a través del método GS2SLS reduce el sesgo por 

variables omitidas además de permitir interpretar los resultados en términos de causa-efecto. La 

estimación del modelo de regresión lineal espacial se realiza a través del software estadístico R, el 

paquete sphet, y la función spreg los cuales se enfoca en la estimación de modelos de regresión 

espaciales con y sin la presencia de heterocedasticidad en los residuales8. Las Figuras A,1, A.2, y 

A.3 en la sección de Anexos al final del documento presentan la distribución geográfica de las 

variables jefa de familia en situación de empleo, desigualdad, y marginación. Con base en los 

valores del estadístico I de Moran en las Tablas 3 y 4, dichas variables muestran autocorrelación 

espacial positiva siendo el caso de la variable jefa de familia en situación de empleo la que exhibe 

mayores niveles de concentración de los datos y una expansión territorial del año 2010 a 2015.  

      

E. PLANTEAMIENTO DE HIPÓTESIS  

 

A partir de la especificación del modelo de regresión lineal espacial en la ecuación (2), la 

descripción de las variables dependiente, independiente, y de control, además del tratamiento de 

una posible endogeneidad a través de la especificación de variables instrumento, y la identificación 

de la presencia de autocorrelación espacial en los datos, se examina la hipótesis principal de una 

posible relación negativa entre violencia criminal y el porcentaje de hogares receptores de remesas 

familiares y con jefatura femenina. Examinar dicha hipótesis a su vez permite explorar / investigar 

las siguientes hipótesis relacionadas con las preguntas de investigación planteadas en la Sección I:   

 
8 La descrición del paquete sphet y la función spreg del software estadístico R se puede consultar en la siguiente liga: 
https://www.rdocumentation.org/packages/sphet/versions/1.7/topics/spreg  
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Hipótesis 1: El porcentaje de mujeres jefas de familia en situación de empleo tiene un efecto 

positivo en los niveles de tasa de homicidio doloso por cada 100,000 habitantes.  

 

Hipótesis 2: El porcentaje de hogares receptores de remesas y con jefatura femenina tienen un 

impacto negativo en los niveles de tasa de homicidio doloso por cada 100,000 habitantes.  

 

Hipótesis 3: Hay una relación positiva entre el porcentaje de la población sin seguro social y el 

nivel de violencia criminal.  

 

Hipótesis 4: Hay una relación negativa entre el promedio de años de educación de la población y 

el nivel de violencia criminal.  

 

Hipótesis 5: Hay una relación positiva entre la deprivación económica, específicamente 

desigualdad del ingreso y marginación, y los niveles de violencia criminal.  

 

La Tabla 5 incluye una breve descripción de las variables especificadas en el modelo de regresión 

lineal espacial en (2), las fuentes de los datos, y el signo esperado en términos de su posible impacto 

sobre la variable dependiente.   
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Tabla 5: Descripción y Fuente de Datos 

 
Nota: Todas las variables son a nivel municipal. DV y VI se refiere a variable dependiente y variable instrumento, respectivamente.  

 

Variables Descripción Fuente Signo 
Esperado 

Tasa de Homicidio por 
cada 100,000 Habitantes 

Se divide el número de homicidios dolosos por el número de habitantes de la 
población. Esa razón se multiplica por 100,000 para propósitos de interpretación.  INEGI DV 

Jefa de Familia Empleada Porcentaje de mujeres jefas de familia que se encuentran en situación de empleo.  INEGI + 

Remesas – Hogares Jefas 
de Familia Porcentaje de hogares con jefatura femenina receptores de remesas del extranjero. INEGI - 

Población sin Seguro Social Porcentaje de la población (hombres y mujeres) que no tienen seguridad social.  INEGI + 

Eduacación Promedio de años de educación de la población (hombres y mujeres).  CONEVAL - 

Desigualdad Se mide la concentración / distribución del ingreso a través del coeficiente de 
GINI: valores cercanos a 1 indican alta desigualdad en la distribución del ingreso.   CONEVAL + 

Marginación El Índice de Marginación incluye carencias relacionados con educación, vivienda, 
ingreso por trabajo, y la distribución de la población.  CONAPO + 

Densidad de Población Número de habitantes por kilómetro cuadrado de la superficie del territorio.  INEGI +/- 

Lengua Indígena Porcentaje de la población (hombres y mujeres) que hablan al menos una lengua 
indígena.  INEGI +/- 

Intensidad de Migración 

El índice de intensidad migratoria es una medida resumen que permite diferencias 
los municipios del país según la intensidad de las distintas modalidades de la 
migración al país vecino y de la recepción de remesas. La escala del índice es de 
0 a 100.  

CONAPO VI 

Inclusión Financiera Se divide el número de sucursales bancarias por el número de habitantes de la 
población. Esa razón se multiplica por 10,000 para propósitos de interpretación. CNBV VI 
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VII. PRUEBAS EMPÍRICAS DE LAS HIPÓTESIS 

 

La Tabla 6 presenta los resultados de la estimación del modelo de regresión lineal espacial 

especificado en la ecuación (2). Es importante mencionar que para la estimación de los modelos 

de regresión espacial 1-3 se especificó la variable dependiente durante los años 2011 y 2012, 

respectivamente. Para el caso de los modelos 4-5 se especificó la variable dependiente durante los 

años 2017 y 2018, respectivamente. Cabe recordar que la principal variable independiente y las 

variables control son rezagadas temporalmente al menos un año con el propósito de reducir y/o 

eliminar una posible simultaneidad y endogeneidad en la estimación de los coeficientes 𝛽 (ver 

Tablas 1-2).  

De acuerdo con los resultados presentados en la Tabla 6, hay una relación positiva entre 

las mujeres que representan a la jefa del hogar en situación de empleo y la violencia criminal, todo 

lo demás constante. Dicho resultado es estadísticamente significativo al menos al 10% en cada uno 

de los modelos 1-5. Tomando en cuenta la teoría de desorganización social (brevemente) descrita 

en la sección V, dicha variable control generalmente ha sido asociada por la literatura con hogares 

caracterizados por deprivación económica y violencia económica contra de la mujer, lo cual 

aunado a la brecha salarial y laboral de género asociada con el mercado laboral mexicano, pudiera 

propiciar las condiciones para que alguna/alguno de las/los miembros de un hogar participen en 

actividades delictivas (por ejemplo, homicidio doloso). ¿Cuál es la relación entre el flujo de 

remesas y niveles de violencia criminal? Específicamente ¿Cuál es el impacto de los hogares con 

jefatura femenina que reciben remesas en los niveles de violencia criminal? Una de las 

contribuciones a la literatura del presente documento es el uso del promedio de la tasa de homicidio 

entre miembros del crimen organizado, principalmente cárteles del tráfico de drogas ilegales, como 
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variable dependiente para el período 2010-20119. Los resultados de dicha contribución se muestran 

a través del modelo 2. Respecto a los resultados de los modelos 1-2, los hogares receptores de 

remesas familiares y con jefatura femenina tienen un impacto negativo sobre las tasas de homicidio 

doloso por cada 100,000 habitantes, así como el homicidio entre miembros del crimen organizado. 

Los resultados del modelo 1 indican que el aumento en un 1% de la variable independiente 

contribuye a reducir en aproximadamente 5.4% la tasa de homicidios dolosos por cada 100,000 

habitantes, todo lo demás constante. Para el caso del modelo 2, los resultados sugieren que el 

incremento en un 1% de la variable independiente contribuye a reducir en aproximadamente 3.5% 

la violencia criminal originada entre miembros de cárteles del tráfico de drogas ilegales, todo lo 

demás constante. Dichos resultados pudieran sugerir que las remesas familiares, provenientes 

principalmente de Estados Unidos, representan un efecto ingreso que contribuye a reducir la 

inestabilidad y deprivación económica de los hogares, por ejemplo, a través de mejoras en los 

niveles de consumo, gasto en salud, matrícula escolar, pago deudas, lo cual desalienta a las/los 

miembros de un hogar a participar en actividades criminales como las relacionadas al homicidio 

doloso. Similarmente, la recepción de remesas familiares en un hogar liderado por una mujer 

pudiera contribuir a su empoderamiento en términos de tener acceso a una mayor cantidad de 

ingreso e incidir en las decisiones de patrones de consumo de los hogares mejorando la calidad de 

vida de las/los integrantes de dicho hogar (Camarena Adame y Saavedra García, 2018). La relación 

entre hogares receptores de remesas con jefatura femenina y violencia criminal solo es 

estadísticamente significativa para los años del período 2010-2012.  

 

 
9  La Guerra Contra las Drogas en México: Registros (oficiales) de Eventos durante el período de diciembre 2006 a 

noviembre 2011, Enfrentamientos (A-E). Política de Drogas – CIDE Región Centro.  
    Fuente: https://politicadedrogas.org/site/OGrafica/id/5.html  
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La hipótesis 5 descrita en la sección VI se comprueba con base en los resultados de los modelos 

4-5. Así también, dichos resultados soportan la explicación de la teoría de desorganización social 

en relación con la influencia que ejercen diversos factores y condiciones socioeconómicas de las 

comunidades sobre sus niveles de criminalidad. De acuerdo con los resultados de los modelos 4-

5, tanto la desigualdad y/o concentración del ingreso como las carencias económicas derivadas del 

limitado acceso a la educación, servicios de salud, y residencia en viviendas inadecuadas que 

padecen algunos sectores de la población tienen un impacto positivo y estadísticamente 

significativo sobre los niveles de violencia criminal. Estos resultados son similares para el caso de 

los modelos 1-3, sin embargo, no son estadísticamente significativos al 10%. Es importante resaltar 

el papel de municipios caracterizados por una alta concentración de comunidades indígenas. Los 

resultados de la Tabla 6, principalmente los modelos 4-5, exhiben una relación inversa entre el 

porcentaje de la población que habla al menos una lengua indígena y los niveles de tasa de 

homicidio doloso por cada 100,000 habitantes, particularmente durante los años del período 2015-

2018. Dicha relación inversa pudiera deberse a que cada vez son más las comunidades indígenas 

que forman grupos de policías comunitarias para aminorar y/o combatir la presencia de grupos y 

actividades criminales que pudieran forzar al desalojo de las/los miembros de dichas comunidades, 

así como afectar sus actividades de supervivencia (agricultura, cultivo de alimentos, comercio) y 

su población en general (Sierra, 2016). Particularmente interesante es el resultado del promedio de 

años de educación el cual es positivo y estadísticamente significativo para el caso de los modelos 

4-5. Dicho resultado quizás implique que, ante la falta de oportunidades laborales derivadas de un 

contexto de bajo crecimiento económico, creciente economía informal, y estancamiento de los 

sueldos y salarios como es el caso de la economía mexicana, el nivel de educación no sea un factor 

que reduzca los incentivos a participar en actividades delictivas.        
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El uso del método de estimación GS2SLS permite identificar e interpretar la presencia de 

autocorrelación espacial en los resultados mediante la estimación de los coeficientes 𝜌 (rho) y 𝜆 

(lambda). Así también, GS2SLS contribuye a lidiar con el problema de endogeneidad debido a la 

posible relación entre la principal variable independiente y el término de error (𝜀it) o los residuales 

que se obtienen a partir de la estimación de la ecuación (2). Previamente, el AEDE en la sección 

VI sugiere la presencia de autocorrelación espacial en los datos. En esa misma línea, los resultados 

en la Tabla 6 confirman la existencia de la concentración o clústers de violencia criminal dado que 

el coeficiente 𝜌 (rho) es positivo y estadísticamente significativo al 1%. Es decir, los resultados en 

la Tabla 6 indican que un aumento de las tasas de homicidio doloso por cada 100,000 habitantes 

en municipios vecinos implica un incremento en la violencia criminal de un municipio en 

específico localizado en la misma región del clúster de dicha violencia. La revisión de la literatura 

en la sección V describe tanto la relevancia, así como la relación de las variables instrumento 

intensidad de migración e inclusión financiera con las locaciones receptoras de flujos de remesas 

familiares. A partir de las Figuras A.3 y A.4 en la sección de Anexos al final del documento, se 

descarta la presencia de posible endogeneidad en los resultados presentados en la Tabla 6. Las 

Figuras A.3 y A.4 exhiben una baja o nula relación entre las variables instrumento y los residuales 

de la estimación del modelo de regresión en la segunda etapa sugiriendo que se pudo excluir una 

posible relación entre la principal variable independiente y el término de error o los residuales (𝜀it). 

Brevemente, la selección de las variables instrumento para el análisis del modelo de regresión 

lineal espacial en (2) cumplen con las condiciones de relevancia y exclusión, principalmente 

(Ceballos Mina, 2019).   
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Tabla 6: Resultados de Estimación de Modelo Generalizado de Regresión Espacial en Dos Etapas (GS2SLS)  
Variable Dependiente: log Tasa de Homicidio por cada 100,000 Habitantes 

 
 Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5 

Intercepto     -0.6418*** 
       (0.20) 

    -0.3120* 
       (0.18) 

    -0.4784** 
       (0.20) 

  -1.6170*** 
        (0.27) 

     -1.6073*** 
         (0.22) 

Jefa de Familia Empleada t-1      0.9136** 
       (0.36) 

     0.4430* 
       (0.24) 

     0.8578** 
       (0.40) 

  0.9180** 
        (0.45) 

       1.7574*** 
         (0.37) 

log Remesas - Hogares Jefa de Familia 
t-1 

    -0.0542* 
       (0.03) 

    -0.0351* 
       (0.02) 

    -0.0232 
       (0.03) 

      0.0090 
        (0.03) 

       0.0242 
         (0.03) 

Población sin Seguro Social t-1      0.0148 
       (0.10) 

     0.0570 
       (0.07) 

    -0.0272 
       (0.09) 

   0.7617** 
        (0.32) 

       0.3738 
         (0.27) 

Educación t-1     -0.0093 
       (0.03) 

    -0.0123 
       (0.02) 

     0.0040 
       (0.03) 

   0.0755** 
        (0.03) 

       0.0527** 
         (0.03) 

Desigualdad t-1      0.4174 
       (0.40) 

     0.3030 
       (0.34) 

     0.1077 
       (0.40) 

     3.5547*** 
        (0.73) 

       3.3345*** 
         (0.62) 

Marginación t-1      0.0105 
       (0.04) 

    -0.0220 
       (0.03) 

     0.0162 
       (0.04) 

      0.0125** 
        (0.05) 

       1.2836*** 
         (0.05) 

Densidad Población t-1     -0.0001 
      (0.00) 

    -0.0000** 
       (0.00) 

    -0.0000 
       (0.00) 

     -0.0000 
        (0.00) 

      -0.0000 
         (0.00) 

Lengua Indígena t-1      0.0005 
       (0.00) 

     0.0000 
       (0.00) 

    -0.0010 
       (0.03) 

  -0.0031** 
        (0.00) 

      -0.0025** 
          (0.00) 

Rho (𝜌)      1.0467*** 
       (0.03) 

     1.0017*** 
       (0.03) 

     1.0610*** 
       (0.03) 

      0.7536*** 
         (0.06) 

       0.8382*** 
         (0.05) 

Lambda (𝜆)      0.9000*** 
       (0.05) 

    -0.7566*** 
       (0.06) 

    -0.9000*** 
       (0.05) 

    -0.5224*** 
         (0.09) 

      -0.8390*** 
          (0.07) 

 
Nota: Elaboración propia usando el software estadístico R. Estadísticamente significativo al *** 1%, ** 5%, y * 10% 
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Finalmente, la Tabla A.1 en la sección de Anexos al final del documento presenta los Factores de 

Inflación de Varianza (FIV). En general, los valores del FIV son menores que 6 lo cual indica la 

ausencia de una posible dependencia lineal entre dos o más variables explicativas (Xit) eliminando 

cualquier sospecha de multicolinealidad en los resultados estimados para cada uno de los modelos 

de regresión lineal espacial 1-5. 

 

VIII. RECOMENDACIONES DE POLITICA PUBLICA 

 

Aguayo y Lamelas (2012: pp. 124) establecen que el empoderamiento de las mujeres  

es un proceso por medio del cual las mujeres incrementan su capacidad de configurar sus 

propias vidas y su entorno, lo que implica una evolución en la concientización de las 

mujeres sobre su estatus y su eficacia en las interacciones sociales.  

Así también, Samman y Santos (2009) señalan que dicho empoderamiento implica un aumento 

significativo del poder de grupos de la población de escasos recursos en elegir, diseñar, y 

transformar su propia vida. Las remesas es el envío de dinero por personas migrantes hacia las/los 

miembros de su familia que residen en su país de origen. Generalmente, las remesas que reciben 

los hogares mexicanos representan una fuente de ingreso que permite mejorar el nivel de bienestar 

de las familias en términos de alimentación, vestido, salud, educación, y vivienda. Así también, la 

mayoría de los hogares que reciben remesas están caracterizados por jefas de familia mujeres 

(principales proveedores económicos) que tienen un nivel de educación básico y están en búsqueda 

de trabajo. Brevemente, el flujo de remesas familiares a hogares receptores con jefas de familia 

representa un mecanismo de empoderamiento económico femenino debido a que las mujeres 

incrementan su capacidad de influir en las decisiones del hogar relacionadas con asignación del 

gasto, educación, salud, esparcimiento, y uso de las remesas para proyectos productivos. Sin 
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embargo, el contexto socioeconómico de algunos municipios y regiones a través del territorio 

mexicano se encuentra caracterizado por altos niveles de desigualdad del ingreso y marginación 

(ver Figuras A.2 y A.3) y baja inclusión financiera (ver Figura 7) lo cual representa un obstáculo 

significativo para el fortalecimiento y sostenibilidad del empoderamiento económico de las 

mujeres jefas de familia. De acuerdo con la teoría de desorganización social, dichas factores 

socioeconómicos representan condiciones necesarias más no suficientes que propician altos 

niveles de concentración de violencia criminal en algunos municipios y/o regiones del país. Con 

base en el análisis de los datos y los resultados presentados en la sección VII, se establecen las 

siguientes recomendaciones de política pública con el propósito de instrumentar acciones que 

propicien el empoderamiento económico de las mujeres jefas de familia:  

v La Figura 7 exhibe un nivel bajo de inclusión financiera (número de sucursales bancarias por 

cada 10,000 habitantes) a nivel municipal durante los años 2010 y 2015. Particularmente, la 

presencia de banca comercial en el ámbito rural y de bajos ingresos es inexistente dado que no 

existe una disposición por parte de los bancos a asumir costos en esas zonas. Lo anterior 

implica una deficiencia no sólo a la accesibilidad de sucursales bancarias sino también 

servicios financieros que se adecuen a las necesidades de las mujeres. La literatura empírica 

señala la contribución de la inclusión financiera de las mujeres a su movilidad social. Se 

esperaría que comunidades con relativamente altos niveles de recepción de remesas, así como 

un mayor grado de inclusión financiera generarán mejores condiciones para el 

empoderamiento económico de las mujeres jefas de familia. Por lo tanto, las recomendaciones 

son:  
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a) Crear y facilitar el acceso de las mujeres, principalmente jefas de familia, a servicios 

financieros, por ejemplo, ahorro y microcréditos, a través de corresponsales bancarios.  

b) Crear y facilitar el acceso a cursos presenciales gratuitos de educación y alfabetización 

financiera para mujeres jefas de familia con el objetivo de familiarizarse con el uso de 

servicios financieros.  

c) Facilitar el acceso a recursos relacionados con proyectos productivos, por ejemplo, 

construcción y remodelación del hogar, compra de materia prima, maquinaria, y equipo, 

así como acceso a mecanismos de interconectividad mediante la transmisión de señal de 

internet.    

v El incremento y expansión territorial de la violencia (ver Figuras 3-4) contribuye a limitar el 

acceso de las mujeres a oportunidades laborales caracterizadas por menores remuneraciones, 

creciente incorporación al sector informal, y dependencia económica del género masculino. 

Un presupuesto efectivo de gasto seguridad pública atiende la violencia contra las mujeres y 

promueve un entorno de igualdad y no discriminación en las comunidades. Las 

recomendaciones son:  

a) Transferencias públicas y/o privadas que contribuyan a la participación laboral de la mujer 

en zonas de alto riesgo (ingreso femenino, estancias infantiles, escuelas de tiempo 

completo, vivienda).  

b) Asignación de recursos para focalizar estrategias públicas de prevención y combate de 

violencia contra las mujeres en zonas de alto riesgo, así como la evaluación de dichas 

estrategias a nivel regional. 

c) Crear y facilitar el acceso de comunidades con altos niveles de violencia criminal a 

servicios básicos de seguridad social que incluyan tanto programas de prevención de 
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enfermedades crónicas, consulta médica, así como atención de cuidados y rehabilitación 

de enfermedades generales. 

 

IX. CONCLUSIONES Y NUEVA AGENDA DE INVESTIGACIÓN 

 

Hasta ahora es poca la literatura que analiza el impacto y/o efecto de los flujos de remesas en los 

niveles de criminalidad de un país incluyendo la violencia entre miembros de grupos del crimen 

organizado. En términos de empoderamiento económico femenino, las remesas familiares se 

consideran un factor clave del ingreso de un hogar controlado por la mujer dado que dicha fuente 

de ingreso tiende a modificar los patrones de consumo de los hogares mejorando la calidad de vida 

de las/los integrantes de dicho hogar (Camarena Adame y Saavedra García, 2018). Dadas las 

características de bajas tasas de crecimiento económico, altos niveles de desigualdad del ingreso, 

creciente brecha salarial y laboral de género, aumento significativo de la violencia criminal, y ser 

uno de los principales receptores de remesas a nivel mundial, México representa un interesante 

caso de estudio para explorar y analizar la hipótesis de una posible relación entre los flujos de 

remesas que reciben los hogares con jefas de familia y los niveles de violencia criminal a nivel 

municipal. A través un análisis exploratorio espacial de los datos (AEDE) y estimaciones de 

diferentes modelos de regresión espacial usando el método GS2SLS, los principales resultados se 

resumen a continuación: 

v Los valores estimados del estadístico I de Moran indican la significancia estadística de la 

concentración de violencia criminal en algunas regiones de municipios a través del territorio 

mexicano. Durante el período 2010-2012, los valores del estadístico I de Moran indican no 
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sólo la presencia de clústers de homicidios dolosos, sino también la expansión territorial del 

promedio de la violencia criminal. 

v Los valores estimados del estadístico I de Moran indican la significancia estadística de la 

concentración de hogares receptores de remesas familiares con jefatura femenina, 

principalmente en municipios/regiones de la zona centro del país, seguidos de las zona sur y 

norte.  

v En relación a la teoría de desorganización social, se encuentra que hay una relación positiva 

entre las mujeres que representan a la jefa del hogar en situación de empleo y la violencia 

criminal para cada uno de los modelos de regresión estimados.  

v Los hogares receptores de remesas familiares y con jefatura femenina tienen un impacto 

negativo sobre las tasas de homicidio doloso por cada 100,000 habitantes, así como el 

homicidio entre miembros del crimen organizado, particularmente durante los años del 

período de estudio 2010-2012. Específicamente, el aumento en un 1% de los hogares 

receptores de remesas familiares con jefatura femenina, contribuye a reducir en 

aproximadamente 5.4% la tasa de homicidios dolosos por cada 100,000 habitantes. 

Similarmente, los resultados sugieren que el incremento en un 1% de los hogares receptores 

de remesas familiares y con jefatura femenina contribuye a reducir en aproximadamente 3.5% 

la violencia criminal originada entre miembros de cárteles del tráfico de drogas ilegales.  

v Tanto la desigualdad y/o concentración del ingreso como el nivel de marginación relacionado 

con carencias económicas derivadas del limitado acceso a la educación, servicios de salud, y 

residencia en viviendas inadecuadas que padecen algunos sectores de la población tienen un 

impacto positivo y estadísticamente significativo sobre los niveles de violencia criminal.  
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v Se encuentra una relación inversa entre el porcentaje de la población que habla al menos una 

lengua indígena y los niveles de tasa de homicidio doloso por cada 100,000 habitantes, 

particularmente durante los años del período 2015-2018.  

v Se encuentra una relación positiva entre el porcentaje de la población que no tiene acceso a 

seguridad social y los niveles de tasa de homicidio doloso por cada 100,000 habitantes, 

principalmente durante los años del período 2015-2017.  

 

El incremento y expansión territorial de la violencia criminal contribuye a limitar el crecimiento y 

desarrollo económico de un país, así como limitar el empoderamiento económico de las mujeres 

vía el acceso a oportunidades económicas que impliquen mejores remuneraciones del trabajo, 

incorporación al sector formal de la economía, y reducir su dependencia económica del género 

masculino. Por otro lado, la literatura empírica señala la contribución de la inclusión financiera de 

las mujeres a su movilidad social. De acuerdo a la Figura 7 en la sección VI se exhibe un nivel 

bajo de inclusión financiera (número de sucursales bancarias por cada 10,000 habitantes) a nivel 

municipal durante los años 2010 y 2015. Posibles extensiones de investigación podrían incluir el 

análisis del impacto del empoderamiento económico femenino sobre la posible reducción de la 

violencia criminal originada por el crimen organizado, específicamente homicidio doloso, 

secuestro, y extorsión. El estudio de las implicaciones de un mayor empoderamiento económico 

de las mujeres puede contribuir a entender su relevancia en términos de propiciar condiciones 

socioeconómicas que reduzcan la concentración y expansión territorial de violencia criminal, así 

como su influencia en mejorar la calidad de vida de los hogares, y la promoción de un desarrollo 

económico inclusivo y sostenido del país.    
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XI. ANEXOS 
 

Figura A.1: Porcentaje de Mujeres – Jefas de Familia en Situación de Empleo  
durante 2010 y 2015 

  

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos del INEGI y ArcMap 10.8.1 
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Figura A.2: Desigualdad del Ingreso – Coeficiente de Gini durante 2010 y 2015 
  

 

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos del CONEVAL y ArcMap 10.8.1 
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Figura A.3: Índice de Marginación durante 2010 y 2015 
  

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia usando datos del CONAPO y ArcMap 10.8.1 
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Figura A.3: Relación entre la Variable Instrumento y los Residuales de la Segunda Etapa 
(Inclusión Financiera)  

 
Modelo 1  

 
 

Modelo 2  

 
 
  

Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R 
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Figura A.3: Relación entre la Variable Instrumento y los Residuales de la Segunda Etapa 
(Inclusión Financiera)  

 
Modelo 3 

  
  

Modelo 4 

  
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R 
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Figura A.3: Relación entre la Variable Instrumento y los Residuales de la Segunda Etapa 
(Inclusión Financiera)  

 

 
Modelo 5 

  
  

Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R 
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Figura A.4: Relación entre la Variable Instrumento y los Residuales de la Segunda Etapa 
(Intensidad de Migración)  

 
Modelo 1  

 
 

Modelo 2  

 
 
  

Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R 
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Figura A.4: Relación entre la Variable Instrumento y los Residuales de la Segunda Etapa 
(Intensidad de Migración)  

 
Modelo 3  

 
 

Modelo 4  

 
 
  

Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R 
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Figura A.4: Relación entre la Variable Instrumento y los Residuales de la Segunda Etapa 
(Intensidad de Migración)  

 

Modelo 5  

 
 

Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R 
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Tabla A.1: Factores de Inflación de la Varianza (FIV)  
Variables  Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5 

Jefa de Familia Empleada 1.953 1.953 1.953 2.953 2.953 

Remesas – Hogares Jefas de Familia  1.089 1.089 1.089 1.246 1.246 

Población sin Seguro Social  1.111 1.111 1.111 1.139 1.139 

Eduacación 5.664 5.664 5.664 6.118 6.118 

Desigualdad  1.065 1.065 1.065 1.041 1.041 

Marginación 5.551 5.551 5.551 5.545 5.545 

Densidad de Poblacióm 1.111 1.108 1.108 1.119 1.120 

Lengua Indígena 1.733 1.733 1.733 1.767 1.767 
 

Nota: Elaboración propia usando el software estadístico R 
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Figura A.5: Matriz Espacial de Conectividad – Criterio de Contigüedad (Queen) 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia usando el software estadístico R 


